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Tribunal Supremo. Sala Tercera, Sección 2ª

Sentencia de 31 de octubre de 2017, rec. 572/2017

Ponente: Joaquín Huelín Martínez de Velasco

Gestión Tributaria. Retroacción de actuaciones acordada por el órgano económico-
administrativo tras anular la comprobación de valores realizada por falta de
motivación. 

Las nuevas actuaciones realizadas no quedan sometidas al plazo de un mes previsto en el art. 66
RGRVA para la ejecución de las resoluciones administrativa, sino que tratándose de procedimientos
de gestión, la Administración debe tramitar y notificar al interesado en el plazo que reste desde que
se realizó la actuación procedimental que originó la indefensión. Dicho plazo debe contarse desde
el día siguiente a aquel en el que se comunica la resolución anulatoria con retroacción de actuaciones
al órgano competente para llevarla a efecto. Interpretación de los arts. 104.1 LGT y 66 RGRVA.

Fundamentos de derecho

SEGUNDO.- Primera cuestión. (…)

8. La regulación expresada exige distinguir, en los supuestos de resoluciones estimatorias de los
órganos de revisión económico-administrativos, las siguientes situaciones: 

1ª) La anulación (del acto originario) por razones materiales, supuesto en el que despliega sus efectos,
con toda su intensidad, el artículo 66 RGRVA, en sus apartados 2 y 3: el órgano competente para la
ejecución debe adoptar, en el plazo de un mes, las medidas necesarias para dar cumplimiento
estricto a la resolución del órgano de revisión. 

2ª) La anulación por razones de forma que han provocado indefensión con la consiguiente orden
de retroacción de actuaciones, supuesto en el que el plazo de un mes al que se refiere el artículo
66.2 RGRVA carece por completo de operatividad, pues de la dicción literal del artículo 66.4 RGRVA
se desprende claramente la inaplicabilidad de dicho plazo. 

(…)

10. Por consiguiente, las nuevas actuaciones de comprobación y liquidación (y el cauce
procedimental seguido para adoptarlas) no están sometidas al plazo previsto en el artículo 66.2
RGRVA, por referirse este precepto exclusivamente a la anulación por razones de fondo. 

11. Siendo así, los nuevos actos que han de adoptarse para dar cumplimiento a la resolución
anulatoria con retroacción de actuación por razones formales (comprobación de valores y
subsiguiente liquidación) deberán atemperarse al cauce legalmente procedente, en nuestro caso
un procedimiento de gestión tributaria.

(…)

TERCERO.- Tercera cuestión. (…)
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B) La interpretación del artículo 104.1 LGT en los casos de anulación con retroacción de actuaciones 

1. Como ya se ha apuntado, el artículo 104 LGT no contiene una previsión expresa de duración de
las nuevas actuaciones en el caso de haber sido anulado un acto con retroacción del procedimiento.
Por lo tanto, cabe preguntarse si, en un supuesto tal, la Administración dispone para tramitar aquellas
actuaciones de todo el plazo previsto inicialmente para el procedimiento de que se trate. 

2. La respuesta que alcanza este Tribunal es negativa, por las siguientes razones. 

3. En primer lugar, se ha de tener en cuenta que la retroacción de actuaciones no pone en marcha
un procedimiento nuevo, sino que vuelve atrás en el ya abierto, en el que se produjeron las fallas
procedimentales que determinan la anulación de la resolución que lo puso fin. Parece, pues, anómalo
que la Administración recupere en toda su extensión todo el tiempo del que disponía inicialmente
para decidir. 

4. En segundo término y en relación con lo anterior, una contestación positiva al interrogante
planteado desconocería la regla de que nadie puede obtener ventaja de sus propios errores como
manifestación del principio general del Derecho nemo auditur propriam turpitudinem allegans
(nadie puede ser escuchado, invocando su propia torpeza). 

5. Como tercer argumento no resulta desdeñable la propia voluntad del legislador, que anuda
específicas consecuencias a la actuación extemporánea de la Administración en perjuicio de la
seguridad jurídica, al no respetar los plazos de que legalmente dispone. Un ejemplo es el propio
artículo 150.5 LGT (actual artículo 150.7), pero ni mucho menos es el único. Sin ánimo exhaustivo, el
artículo 26.4 LGT le impide exigir intereses por el tiempo en que exceda por causa que le sea
imputable los plazos fijados para resolver. En el mismo sentido se expresa el artículo 240.2 LGT para
los excesos temporales en la vía económico-administrativa.

(…)

5 RTT nº 120 JURISPRUDENCIA NACIONAL.qxp_Maquetación 1  3/5/18  12:26  Página 106


